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S Ü M A S I O
iT a r ta  OM€íaI

misilstdrío úd Srs^ola y lasstiola»
Heal decreto indultando del resto de la pena 

que Us falta por cumplir á Manuel Pa
nos de Cea y Mariano Timoteo Calva 
Fatier.

Otros conmutando por igitOfl U^mpo de de  ̂
tierro íl resto delapeiía qúé les falta 
por cumplir á Francisco Abós Feraita y 
ú Ramón SúncJie& y Sdens,

Mlalsterlo de Hacienda:
Real decreto nombrando Administrador de 

la Aduana de Valmcia, con la categoría 
de Jefe de xidministración de tercera cla
sê  d D. Cristóbal Alzamora y Galán, 
Administrador de la Aducma de Sevilla.

Otro nombrando Adminisitaúor de la 
Aduana de Sevilla, en comisión, con la 
r.ategcria de Jefe de Administración de 
tercera clase, ú D. Pascual Die y Bur
gués, Jefa de Administración de segunda 
dase del Cuerpo de Aduanas, m  sUua- 
ciún de excedente.

ülnlsteric d@ la Oclsernaolén;
Real orden disponiendo que para la reno

vación de los Vocales ehcMvos de ¡as

Juntas provinciales de Sanidad se ten
gan en cumia las prescripciones del ca
pitulo 4.^ del Eeglaynento interior ú&l 
Eml Consejo de Sanidad, aprobado por 
Eeal orden de 10 de Diciembre de 1904.
iinistdrii i i  lastrneciéa FáMka 3f isllis IrIdSI I

Eeal orden disponiendo qm durante él pre
sente ciiTSo se encargmn del desempeño 
de las cátedras de Arqueología mimis^ 
mática y epigráfica, y ta de Historia de 
la Fikmfia, de la Facultad de Füosofim 
y Letras de la Universidad de Barcelo
na, D. Constantino Baliester y Julve y  
D. Francisco de A. Nabot y Tomás, A u
xiliares interinos de las expresadas Fa
cultad y Lniversiáad.

Hinlsterlo de Fomenti:
Eeal orden aprobando, por lo que á este Mi

nisterio se refiere, el proyecto de disposi- 
ciomspara el uso de la Cartera militar de 
identidad, creada por Real decreto de 15 
de Noviembre último*

AdmlniairacSin Oentral;
H a c ie n d a .— Dirección General de la  B e o 

da y Ciases Fdmvm.—Señalamienío de 
pagos y entrega da valores.

G o b e r n a c ió n . ““ Inspacción General d a  
Banidad exterior,—A-nifiWciaficlo la exis

tencia de casos de fiebre amarilla en Ho
nolulú {Isla de Oahu, en las Ha^cmi 
(Oceania).

Idem id. id. de cólera en dos aldeas situw 
das cerca de Vodena (Vilayeto de Saíó-  ̂
nica-Turquia Europea).

A n ex o  1.*— B o lsa .—Ob ser v a to r io  Ce n 
tr al  Meteoroló gico . — Su b a s t a s , —  
A dm inistra c ió n  P r o v in c ia l . — á n ü n - 

^Cio  ̂ QFiOliüLl̂ s Banco de España
, 0  de Cré

dito, Crédito déíá Unión Minera, Minas 
Sotiel-Coronada y  Sociedad Auto-Co- 
rium.

A n exo  2 ,°—E d ic to s .- 
ticos d e

-Cu ad r o s  e s t a d ís -

H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Inspección 
General.— Estado del movimiento qm  
han tenido las reclamaciones econóñtico- 
administrativas durante los diez prime
ros meses del año actual.

Dirección General de Aduanas.— 
de las cantidades y  valores de los articu^ 
los importados y exportados en el r/ies do 
Octubre del corriente año.

Junta clasiñcadora do laa Obligaciones
procedentes de Ultramar. — Üeladoj® 
número ^55 de créditos por Obligaciones
procedentes de la úUrma guerra ílei f/l- 
irrmar.

PARTE OFICIAL

fSEISBCU ÜEI c o i »  i)g H B H

B. M,-emsv Don-Alfonso 3IIII iq.í). g.% 
6 , M. la Eei^ia Doña Yiotoria Eugeniaj y 
BS, AA, RK, el Principe d© Asturias é 
lafaníes D. Jaim© y D.* Beatrisz, conti
núan sin novedad m  su importante salud, 

' De igual beaeñcio diasfrutan las demás 
personas d© la Augusta Eeal Familia,

i lM S T E M O  M  « M  I  M í ®
■-■-’-f'-' REALES DECRETOS 
Visto el espediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Manuel Pa
ños y Mariano Timoteo Calvo, en súplica 
Úo que se les indulte del resto de la pena

do un añOj ocho meses y veintiún d k s  
de prisión correccional á que fueron con
denados por la Audiencia de Madrid en 
causa por d e li to  de d is p a r o  de a r m a  d e  
fuego contra persona determinada: 

Considerando que los penados llevan 
cumplida m á s  do la m ita d  de la condena 
observando buena conducta y dando 
pruebas da arrepentimiento, y que la 
agresión fuá mutua entra ambos, sin que 
se ocasionamn daño alguno;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló él ejercicio de la gracia de i n 
dulto: i

Oído el infoi:me favorable de la Sala 
sentenciadora, dé acuerdo con lo con
sultado por lá Comisión permanente del 
Consejo do ̂ tadOí y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Manuel Paños de 
Cea y Mariano Timoteo Calvo Fatier, del

resto de la pena que los falta por cumplir 
y que Ies fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado ©n Palacio á siete do Diciembre 
de mil novecientos once,

ALFONSO. ;
El Minisiro de Gracia y Justicia, ¿

José Canalejas y

Visto ei expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Francisco 
Abós Peralta, en súplica de que se le con
mute por destierro el resto de la pona de 
tres años, cuatro meses y ocho días de 
prisión correccional á que fué condenada 
por la Audiencia de Teruel én pausa por 
delito de atentado á un |iincionario 
blico:

Teniendo en cuenta la buena conducía 
del penado anteó y'después de eoiñefér 
ei delito, rótrteí^tiítótó^



B^2

2e ofeadidá'no áiS'o^one & la concesión de 
la gracia aolidtada: . .

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguld el ejercicio déla gracia de in> 
idulto:,

De acuérde con, Ip infonuado por la 
Sala sentendadwa y eon lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, Jr conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que le 
fálta por 'cumplir d Francisco Abós Pe
ralta y que le fué impiuesta en la causa 
ele que se ba hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos once.
gEI Ministro de Gracia y Jnstlcla, 

M  Casalejat y Xéndoz.

ALFONSO.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Ramón 
Sánchez y Sáenz, en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena do un año, 
ain mpa y pnce, días de i»isióa correccio
nal, á que fué condonado por la Audien
cia de Barcelona! en causa por delito de 
iñfracbión dé la ley. dé Emigración:

Cpñsiderandóla.buenaconducta del pe-, 
nado antes y después dp cometer el deli
to, su ai^^entimlento, y qué durante la 
dotóináéión española eri Ultramar prestó
grandes servicios á la Patria:

Vista la Ley de 18 de. Junio de 1870, 
que reguló e l ejercicio de la gracia de in
dulto:

D e acuerdo con lo informado por la 
fjtfli* SMitenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa-
S:coer de Mi .í^nseid de Ministro

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de deétierro el resto de la pena que le 
falta por cumplir á Ramón Sánchez y 
Sáenz y que Ip fuá impuesta en la causa 
de quPi se ha hecho mérito.

Dado en Palacio é  siete de Diciembre 
demünoveeientoaonce.

jÉÍ Ministro áe'Gracik^y Ju^tidít,:
■ Jísé'CáiiahjasyMéiide!;. ' ,

\  WMSTE8I0 DE BAEIEIA
- REALüS DECRETOS 

Vengó en nombrar Adntínistrador de 
a Aduana de yaiéncia , cón la categor ía 
de Jefe de Administración de tercera
<aáse d  D. 0rtetóbal Alzamora y Galán* 
Administrador, de la Aduana de Sevilla, 

:^nlam isw ,categoría r  
^Dado en Palacio 4 siete de Diciembre

Tirso Bófcíiáiíeí,

Vengo en nombrar Administrador de 
admisión, cop

la categoría do .‘Jefe der Administración: 
de tercera clasO; á J). Pascual Jpíe y Bar*; 
gttéSi Jefe de Adminiatración de segunda 
clase del Oiierpo de Aduanas, en situa
ción de excedente.

Dado en Palacio á siete da Diciembre 
de mil novecientos once*

ALFONSO,
m Ministro de Hacienda,

Tirso tórigíluez.

M n a s m i o  b e j a  « E m c í á s

REAL o r d en  CIRCULAR 
La renovación de ios Voeales electivos 

de las Juntas provinciales de Sanidad, 
que preceptúa el artículo 16 do la Instruc
ción general del Ramo, debe hacerse por 
igual procedimiento que la de los Conse
jeros del mismo carácter que autoriza el 
artículo 10 de la dicha Instrucción, ó sea 
como determina el Reglamento interior 
del Real Consejo, aprobado por Real or
den de 10 de Diciembre de 1904, artícü- 
loé 39 al 44, ambos inclusive; y, sin ém- 
bargO) no es esta la práctica que general
mente se sigue.

Para uniformarla, y á la vez con el ob
jeto do cóudicibnar la  provisión de las 
vacantes que en las dichas Juntas pue
dan ocurrir,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
dispóuerr' .̂,

L° Que se tengan en cuanta las pres
cripciones del capítulo 4.° del Reglamen
to interior del Real Consejo de Sanidad, 
aprobado por Real orden de 10 do Di
ciembre de 1904, para la renovación re
glamentaria de los Vocales electivos de 
las Juntas provinciales del Ramo, apli
cando en cadá caso las qtie procedan y 
elevando á este Ministerio la lista defini
tiva de los Vocales que hayan de ser sus
tituidos, con certificación del acta de la 
sesión ó sesiones en que se haya tomado 
el acuerdo, expresándose quiénes pueden 
ó no ser reelegidos y los conceptos por 
qúe fúóroh ñómbradós; proponiéndose S 
la vez por la Junta los que, á su juicio, 
tengan condiciones para formar parte de 
lamismflé

>2.® Q te para la provisión de las vacan
tes naturales que ocurran en las Juntas 
referidas, se formule siempre por las mis
mas la oportuna propuesta, que habrá de 
ser eh teína, euando sea posible; por dis
ponerse de personal apto necesario,

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento, el de las Juntas provincia^ 
les^ demás idéelos, con ptibliclación en 
el BoUtin Oficial de su provincia, Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 7 
de Diciembre de 1911, ^

V BARROSO.
SeSor Gobernador civil de la provincia

Y BELIiiS ARTES

REALES-ÓRDENES ’’ 
limo. Sr.: En consideración á laneoo- 

sidad de habilitarvProfesores que duran^ 
te el presente cursó expliqúen las asig
naturas de Arqueología numismática y  
epigrafía y la de Historia de la Filosofía; 
de la Facultad de Filosofía y Letras do 
la Universidad de Barcelona,

8.̂ M. el Rey (q. D. g.) ba< toni40;ó;bien 
accederá 10 propuesto por el Claustro 
dqla Facultad, y eh su consecuencia,en
cargar durante el presenté cursó del des
empeño de las referidas cátedras, res
pectivamente, á D. Constantino Balles- 
ter y Julbe y D. Francisco de A¿ Nabo! y 
Tomás, Auxilíkres intarinós de las ex
presadas Facultad y Universidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, y demás efootos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 do 1)1̂  
ciembre de 1911.

GIMENO,
Señor Subsecretario de este Ministerio,

m ''

’ , REAL ORDEN ' 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 

servido disponer la aprobación, por io 
que á este Ministerio se refiere, del pro
yecto de disposiciones para el uso de la 
Cartera militar de identidad, creada por 
Real decreto do 15 de Noviembre último.

De Real ordon lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Diciembre do 1911,

GAS SET.
Señor Director general do Obras Pú

blicas.
Disposiciones para el uso de lá Cartera 

militar de identidad. 
Artículo!.® El documento de que se 

trata será personal, é intransferibié- Lo 
usarán los Generales, Jefes, Oficialee y 
sus asimilados de las escalas activas y do 
la reserva retribuida del Ejército. Tam
bién lo usarán los alumnos do las Acade
mias militares, y los que, diafrutando 
consideraciones de Oficial para viajar, 
tienen además derecho á pasaporte xniii- 
tar para los efectos do pasáje por ferro
carril.

Podrán usarlo igualmente los retira
dos que conserven este mismo derecho.

Art. 2.® La Cartera militar sorvirá 
como documento de identidad, y, en re
emplazo de lo s  áctuaíos pasaportes, 
para justificar ante las Empresas dedi
cadas á transportes de personal, cou- 
venid as para este objeto  ̂ el derecho do 
sus poseedores á efectuár viajes que no 
sean por cuenta del Estado, con arreglo 
á determinadas bases de percepción, acor
dadas con aquélla.

Art.8.® Estará constituida la cartera 
por unas tapas flexibles de piel inglesa, 
de color rojo obscuro, de 0,12 por 0,08 me
tros, con puntas redondeadas, formando 
estuche con fuelle en su lado interior de
recho. Al exterior se estampará en dora- 
do él esoudo nacional 7 la inéorípoidn
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«Ejército- español», «Oarterci militar d© 
idéntidad». En sn eara iriterior izquier
da, sobre papel asnl, tendrá: el número 
de la cartera, m  rectángulo de 0,GG por 
0,04 metros para pegar ei retrato, ©n bus
to, dei interesado, con nniforme j  descu
bierto, iememlo la .cabeza 2 centímetros 
de altura por io menos, lugar para escri
bir ©I n.ombre, apellidos y ©iiipleo dei 
Hiilitar á cuyo favor se expida, punto y 
feelia en que se veriüque ia entrega, las 
firmas del iríterosado j  dei Jefe del Cuer
po ó Depeiidencia en que entonces sirv’a, 
ei s-(d!o en s©fO:-del Ministerio de ia Gue
rra, y en tinta el clei Cuerpo ó Dependen
cia, abarcraido parte del margen derecho 

, dél retrato, despiiéá de pegado.
Sobre el estuche de la derecha, y e i  

una hoja del mismo papel azul, habrá 
una indicación impresa para anotar un. 
ascenso ó el -reíiro, con derecho .á uso de 
pasaporto del xjropietgrio, que firmará y 
sellará ©í Je-fe da su Cuerpo al obtenerlo 
el interesado, y segoid'amenta figurará a 
las luBtrucciones para ©1 uso de la car
tera.

A rt 4,® Daníro del estucha so coloca
rá uii cuaderno talonario, con 50 vales, 
para pasajes por ferrocarril en las lineas 
dé las Compañías.convenidas, que se.re- 
laciQBan en ei mismo cuaderno en su úl
tima hoja.

' En la primera, después de la  inscrip
ción «Ministerio de la Guerra», llevará 
estampado ei BÚmero de la Cartera mili
tar de identidad ;á que corresponde, y s© 
manuscribirá ol hombre, apo'i.lidos y em
pleo- del propiétarlo al expedirlo, fecha y. 
media firma dai . Capitán gooerai do ia 

, Hegión' o Autoridad fímultáda háia expe- 
dir pasaportes, y refrendo, si procede, 
del Jetq de| Estado May oró  Secretario do 
la misma, reápecilvamehte, ponfándose 
también el safio corraspondiente, Al dor 
so se insertarán las prevenciones pnm el 
uso del taloimrio.

Los vales que, como- se ha dicfio, serán 
50, iguales, con impresión apaisadá, en' 
papel especial, con filigrana, del Depósito 
de Ja Guerra, constarán do talón y vale 
propiamente dicho, con Riimorae-ión co
rrelativa desde i á 50 en ei primer talo
nario que se use, del 51 ai 100 en el se- 
gunáo, y así sucesivamente en los ilemás 
que cada mifitar pueda necesitar, prepa
rados para que su propietario llene en 
ellos, con tinta, la fecha y lugar en qqe, 
los emplea, ia clase dcrbiliebi del ferro- 
cam i que desea y  ei recorrido para que 
lo solicitá, bajo su firma, indieanáb su 

• empleo.; ' ■ - ■ - : .
Los talonarios de vales tendrán una 

cubierta da papel más fuerte que ei em
pleado eoaquóliqs; en esta cubierta se 
hará constar ¡a serie á que correspohdc ei 
talonario, teniendo m  cuenta qhe la serie 
A compraBderá-los vales,del L'hióGi la. 
serie B, los del 51 ai 100; la C, dei 101 al, 
150, y así sucesivamente.

Arí, 5.  ̂ EÍ.Depósito de la Guerra con 
fecMonárá lá Cartera militar de id8Eti*« , 
dad,' completa,.y humerará en sus íap.5is,'

' corre'iáiiyamentef ejemplares que. 
haga, así como las hojas da ead^ talona- ' 
rio, pojaiendp también en ©lias el número-' 
de cartera' á que oorrespóndon..

Art. 0̂  ̂ Los primeros Jefes de Cen
tros, Cuerpos y dependencias militares, 
pedirán dircotamenía al Depósito do la 
Guerra eí número de carteras, con talo
narios precisos ¡para el personal defen
diente de ellos que haya de usarlos y á 
que se refieren los artículos 1.® y IL

Una vez recibidas, cuidarán dichos Je;* 
fes de que se llenen en cada una todos 
los requisitos que señala el artículo 
las firmarán, las entregarán á lohiníorc’*

sados y darán cúenthAL^spitán general 
ó Autoridad militar'dáiquioii' dependan, 
autoripda para expedir pasaportes, con 
relación nominal eh que cohste el núme
ro de cada cartera 6ntrc.gadá, remitién
dole á la vez ios taionarios de vales ¿o- 
rrespondienteB; en la'prim era hoja de 
éstos habrán hecho constar los nombres - 
de quienes lo vayaa á usar.

Dichas Autoridad^ j  sus Jefes do ' Es
tado Mayor ó Secretñri<3s- aiitoiiz.^ráa 'ía 
primera- hoja do dichos Jalónanos coo 
las formalidades que indican, en el 
segundo párrafo m i aníc-uio 4.̂  Hecho 
todo io cual, sa devoivoráü á 1-os Joles 
que ios enviaron. ,

Art, 7.  ̂ La reposición do talonarios 
que se í.gotou-se hará mn  fgiialcsiorma- 
Jidades que exprcsávCi srtíoaio, anterior, 
para las carteras completa^, tonicudo 'el ' 
cuidado de iádicar eo los pf;didos ia seria 
de JoB-qu'e’Be'deaeímiy-''ks, números de 
las carteras-á que so destinan.

El precio de ía, cártém;. sola será 1,50 
pesesav,;f .al db-'cada- talonario, dé val-es,
• 0,25 peseM, éoo, cargo una 'y otra al iñ* 
íeresadí?. - h.

Art. 8 .̂  El retraté, do 0,06 por 0,04 nio- 
íros, lo facirUará xd' intehesado para pa
garlo y sel'íario e-n bu cartera, á presen 

. cía del Jefe dé; su Cuerpo ó Dependénola. 
Eet.rato y sevio s© renovarán cada cineo' 
año'i?, como plazo máximo. Entone-as este' 
sello llevará la fecha, estampándola cqii 
el cuidado do que no se confunda con ©I 
anterior ó anterioras, á fin de evitar du
das ea xu lectura, ' ■■■ '
, A rt La duración dé M cartera sólo 

esiá limitada por deterioro notable que 
la...:i£mtilica, ó̂ .-ai obtener.' Su propiolario 
el segUB do ascenso o retiro dc?p ués del 
primero, con derecho á pasaporte, á par
tir de la focha ©u que ia adquirió. En es
tos casos se repondrá m t  e l mísmo nú
mero, r©mitiáodoí='o la «anterior al Estado 
Mayor Central doi Ejercito para su in- 
utífización. ;

Aft, !(>.-. L"i Cartera miktar y- su 
mero so anuiaráu-^'uefinitivamenta por. 
extravío, ó cuando ©i ptopieíario pierda 
©i derecho;á usaria.ó: 4 ...

En'ei primer ca,Bi¿ d a r | oonocimieBto 
el interesado á su la mayor ra 
pidez  ̂pesióla pa.ra sú rapóBicióa con nue
vo número, y ' en eD8egt|ndo, so la pre
sentará para su anulác|éc£^ do todo lo cuai; 
ciará éúentA dichó lé& á .la Autoridad 
compétente, á la qué parí-icipará también 
si himhdejado de preséotarlo alguna caiv 

; íeráA talonario quefiébri unularia^̂  ̂ ■
Art. 11. Las íaucioBes que se dater- 

minan y ©h éstas dispósíaiónes párale! 
Jefe, serán desempeñad#:

Bespecto álqs Capí tan os generales del 
Ejército, Generales que hayan sido Minis- 
■íros de la Guerra q..Subsecretarios,,Te-, 
. níentes'generaleé, Jeie..s'd0:'dep0rideiicias 
/deda ■ Ád min istráeióp ■ Ce ntral, 8 e-n a do ros 
y Diputados militisreé -#n destino, el Mt- 
mlstro de la G.uerra.

Para el personal ds'fitjnado eit el Minis
terio do la  G horra, el Goüorai Sabsacre- 
.-tario.- ■ ' ■
• Para, los Garíerales y asimilados con 
mando ó déstlao en ,-.ei.í.eíTÍ-torioAa cada 
■Región y da cuartel'ó reserva''residiendo 
en ía éapitar de 'ias\ iálsmas, el O&gitin 
geiíéral (l). . , /•

,, Jefes y Oficíalos dé las Cuarteles gone- 
rales, ei Jefa áe E-Jado Mayor de la Ga- 
pitanía General (2). ' ’

En .cnanto' ai personal de los Cuerpos

(1) A los Gobiernos Militarea exentos 
se les aplicarán las mismas reglas que á 
las OapitaBÍas Generales. -

(2) Idem,

aririados, Contros ó dependencias milita- 
res, sus p-dmeros Jefes. .

Y para Generales da cuartel ó en la 
Sección de Eeseiva no ressiclentos en ?a 
capital do la Región, primeros Jefos de 
Cuerpos, Centros y depen den cías que no 
aloancán categoría de Genorál, exceden" 
tes, de rcompíazo, supérnumorarios, p©r- 
sohal de CoiniBiones activas y .en desti
nos no coaiprendidos en los casos ante
riores y .retirados con derecho á  usú da 
paí aporte, e-í Gob-ernador miiííar respec
tivo.

Ari, 12. Al f.bjeto de facifilar el m o  
de laGaHera miliíar de Identidad, dando 
tambián BO,fudóo rápida á Ja concesión 
de pérmIsoB, quedan autorizados ios Oñ ‘ 
pitánes-geaeraíes 'de las Eeglooes y Go- , 
bernaciores'. exentqs para delegar^ou los. 
Gobernadorcí^ íBiíitares, Jefos de" Ouei"- 
pos y Gmt ros y de penden cls s la s ; f a eu! ta- 
úm  que xh n- n de conceder aquéllos, do'. 
revista á revista, en la forma y exto»j8'lóíi. 
que juzgue conveniente, jusrifioando el 
agraciado mt^ couceüión, cuando haya 
lugar á  ellOj Cí.n bu palabra de hoeof.

A rt 15. Los Capitanas generales y.. 
Autoridades íacíiUadas para expedir pa- 
saporí8B r'ornñiráu el día 5 de c‘áda mea 
ai Estado Mayor Central del Ejército du
plicada r.'iacióo ©Ti que consten í'ob nú  ̂
meros da las carteras oómfJetás’entrega
das por pf i mora veg, y nombres, empléaí^ 
y destinos de lea que iaa hayan rectbido 
en el mes anterior. Otra, también dupli
cada y nominaí, expresiva de la Eéríe de 
los cuadernos talonarios de vaks repuéá- 
toe, éoii los números de las carteras á que 
corresponden, y por último, otra reiá* 
clon qua detalle lás carteras y tálonarios 
anulados y ei motivo á que haqbedécído 
la anulación.

A rt 14. Por el Estado Mayor Central 
S0 Témii|Mn. mensaalm.enta á Jas Oompa- 
fitas da-íninspurtos, cr n venid as .par a/eSto ; 
efectó) úna relación nominal oxprésivá 
de todss ras carteras entregadas por pri
mera vez y talonarios facilitados en aquel 
período, y otra de carteríss y talonados 
anulados, con, expresión do sus números.

Art. 15. La Oariera m 11 itar tev-, dcá para 
sm  poseedo'í'eo unasignili'^actor? análoga ' 
á la de la cédula personal, Bín quo exclu
ya ia adquiáiclón y uso de ésta en los 
ausos que rnarquea iaa kyes''.fiscales y 

reglame.ntos.
La presentación cíe ia Cartera militar 

6u las dtípandenoias creadas por Real 
orden de este Ministerio, será suficiente 
para aero litar la peisonaiidad üel ini.©' 
resado.

A rt 16. Ei talonario de vales, con su 
Cartera militar de identidad correspon
diente, servirá desdo i negó para viajsr 
por las líneas que expibúm las Compa'-’ 
ñíás de ios ferrocarrsies del\Norto d© Es* 
paña, de Madrid á Z^?.ragoza'y á AíícaB- 
íe, AindaIaC0s, de Madrid ó Cácaro''? y 
Portugal y del O..;ste de Españs, da Bo- 
badiliá á Áigeciías y do Lorca á

.Para el 1.0', el intarcsado .Ucoará cada 
vale y su tíxióa como se hidíca en el ar* 
licukí 4. ,̂ dejr:adf> ai; ebipieado íkí la ex- 
pGíidadüría Ue billetes ei' cui-iado üo 
.eoogiguiir oíi .aquéllos el número dei bl- 
lióte. - • '

ñri raso de duda, consuUftrá 'gi pued^ 
obtener billete directo pata el putUo que 
d e fc  ó cualquí<5F otro ex'treñao rvilativo 
ai viaje, con el Je'fa admln'istraiivo mili
tar da la Plaza ó su Dflogado dei niiísnio ■ 
Cuerpo (le Iiitendoucia, ó:bi^ñ con ei Je-fa 
do 1& estación férrea correspondieníe.

A cambia de cada vale, que bÓío sc;rvi- 
rá para uu vifqt'se'oidfio, que lo presenta
rá ucido al tala?t:í.rio con la Cañeta mdi* 
tar en .la para que dicho
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vale quede en elia como 3 ostificante, reci- 
birá un billete al precia de 0,03 pesetas por \ 
kilómetro en primera ciase, y á 0,0225 pe» 
setas en segunda ciase, recargado con ür 
10 por 100 de su importe^ según, lo rcsiiel' 
to por Real orden del Ministorio de Ha
cienda de 13 de Noviembre (G-aosta im- 
mero 318).

Árt, 17. E! biileío obtenido á cambio 
de im vale militar, da derecho á que se le 
transporten ai interesauo, gratis, 30 kilo
gramos de equipajey 70 kilogramos más al 
prooio de primer^clase de.la'tarifa iegfil : 
de pequeña velocidad; siendo, para todos 
los demás, las coBdioiones de aplicación 
do este billete, las mismas de los billetes 
oi;41imrios, con las limitacloneb d que és
tos fM&n suj'otos en cuanto á piiníOB de 
destino y mínimos de recorrido, valiendo 
también para ocupar asientos do lujo me
diante el pago de ios suplementos corres
pondientes.

Art. 18. Los portadores do estos bille
tes po(],rán pasar, en marcha, de segnuda 
á primera ciase, previo .aviso ai iiaíervea- 
tor de! tren, quien exf-snderá ol supie- 
monto correspondieiite del trayecto á re 
correr, por el que ©i interesado abonará 
0,0075 pesetas por kilómetro, más el im
puesto del 10 por 100 de esta diferencia.

A rt 19. Guando un militar viaje eou 
su caballo, podrá hacerlo éi con billete 
expedido á éambio da un vale de su Car
tera, y ei semoviente con pasaja á mitad 
de precio, siempre que el transporta de 
éste se haga constar en orden ..da la Ca
pitanía Genoral correspondiente.

,E.n la daciaración de expedición se hará 
constar, además da los requisitos ordina
rios, el número dé la Cartera militar de 
aquél y referGnoia á la orden mencio
nada.

Art. 20. El billete deberá exhibirse en 
marcha, siempre eú urdón d© la Cartera 
militar de identidad con su talonario. Sin 
este requisito se considarará'.?) 11̂  el bi
llete, imponiéndose á su portador igual 
penalidad que bí estuviese desprovisto’de 
el; 6B decir, se le cobrará, següo. eLartícu- 
io 95 dei Reglamento de PoMcía d© íerro- 
carriios, ©i clobie importe de .billete ordi
nario, Rí es que no ha dado cuenta al In 
terventor del tren ó al. Jefe de 1& ©síadón 
más próxi.rna del extraído del billete óde 
la cartera ó de una parte de ella; piidien- 
do' en este caso exigir dicho Interventor 
la idantiñcación del intereBado auto 'las 
Autoridades militares más próximas, 
quedando nula dicha cartera ó ta!oiia,rio 
perdido, dando oiienta de ello la Compa
ñía al Estado .Mayor Oonlral dei Ejército.

Art. 2 1 . Desde al día 20 dei astral 
podrá usar la Gartoa militar rp* a.rr»ti" 
dad y su talonario de vales.

Las Autoridades imlitares procurarán 
quo en fin de Febrero as 191Í2 háj'i ter
minado la dlstribucicra áe  eston deeii- 
montos. A partir dell.”de Mam) siguien
te, qoodaráu suprimidos Jos pasaportes 
corno documento ferroviario para vxiiar 
por las líneas de las Compañías de ferro-, 
carrilee convenidas á esto objeto, 
quo los pi^sajes bo sean por ciieuta dei 
É8t?ido. Fara estos últirnos sogiuran ri- 
gionáo todas las dispoB-icioBes del vigen.» 
íe .Regífímentó de íraDspo.rtes militares.

Att. 22. El Estado Mayor Central del 
Ejército gestionará,de las restantes Com
pañías de ferrocarriles la aceptación de 
la Cartera militar de ideníidaá, con las

bases expuestas, para viajar por sus Jí- 
iieas.

SI mismo Centro gestionará también 
la aceptación dcl d'oeumenío do que se 
trata para viajar-á precios redíicidos por .. 
jas líneas de otras Éniprosas dedicadas 
al transporte dei personal.

áDISISTíüBÍH CEHEAL 

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A
P jF e e e ié B  ^ fe i ie ra i  i a  I^CMáa 

j  C l s i s e s  F ia s i¥ ia s»
Esta Dirección General ha dispuesto

que por la Tesorería de la misma, esta- 
' blecida en la cali© de Atocha, número i 5, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
h deRigi»adas al efecto, iOR pago? que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen loe valoras siguientes:

D ia lh
Fago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Direscioa General; facturas 
corrientes de matálieOf hasta ©1 número 
54.400.

D ía  12.

Pago de créditos de Ultramar, facturas
corrientes de metálico, hasta ©1 núme
ro 54.400.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, omisión de 30 do Diciembre do 1908, 
para su canje por otros de igual renta, 
emisión de 31 de Julio do i9()0, desdo el 
número 1 al 15.300.

Blas 13 y 16.
Fagos de Créditos do Ultramar, fac

turas corrientes de metálico, hasta el nú
mero 54,400.

Idem M, id. en efoctos, hasta ©S núme
ro 53.896.

Idem d© carpetas de eon'versión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 íí.u 
otros de igual re.o.ta iiite.rior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el número 32.396.

'ídem de títulos de 1». Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
rospeetivae hojas de cupones, con arreglo 
á la  Real orden d .0 12 ¿le Agosto da 1898, 
hasta ei número 3.045.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coionialog j  amortizable si 4 por 
100, con arreglo á la Ley de 27 de Marso 
de ^900, basta ©I número

IdeTi de conversión de rcsiíbíos de M 
Deuaa 4 por 100 exterior, kanta el nú
mero 9«847.

Idem d© carpetas provisioiialos. á© la 
Deuda amortiza ble aí 5 por 100 presenta
das para su canj© por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real crden de 14 de 
Octubre de 190.1, hasta el número 1L136,

Entrega de títulos-dei 4 por 100 inte
rior, emisión de i90,8ypara su canje por 
otros de igual reata'ilo la omis.ión de 81 
d© Julio de 1809, facturas desde el 1 al 
16.000.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por éonversién do otros
de igual renta do las emisioD,os de 1892-

1898 y 1899, f,actü;raB presontñdAss y co  ̂
rrieriteB, basta el númoro 13.789.

Idem de carpetRP provirdonaies, repre
sentativas de títulos do la Deuda amorti
za ble al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos difiaííivos de ia misma renta, has
ta ei nÚBioro L477.

Fago de títulos del 4 por 100 mterior, 
emisión da 31 de Julio de 1900, por con- 
versión do otros de igual rsnta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubro do 
1901, basta el número 8.689.

Eoembolso do seciones d© obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 "miítoncs 
de reales,' facturas pimentadas co- 
rde.D.t8S* ■ ■■' ^

Fago de intereses do inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores. > 

Idem d© carpetas de intereses de toda 
clísso de deudas del semestre de Julio do 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos dei 2 por 100 arnortizabio 
en todos loe sorteos, factures presentadas 
y corrientes.

Eíiíroga do títulos dol 4 por 100 inte
rior.

Las facturas existen tes en Caja por con^ 
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valorea clopositados en arca 
de tres llaves, prócedentos de creaciones, 
con versiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 9 de Diciembre de 1911,=—El 
Director general, Cenón del Alisal.

M INISTERIO D E  LA G O B E R N A C IÓ N

fiA speeeio ii 4iles&erAi <le dgfamidfi^ 
e x í e r i e r .

Según noticias recibinas en este Cen
tro, existo la fiebre amarilla orí Hótiolulú 
(isla do Oahu, en las Hawaii Oceaüía).

Lo comunico á V. E, para su conooi* 
miento, el dei comercio, Directores do las 
Estaciones sanitarias do lOs puertos y to
rres tras fronterizas y  á ios ©toctos do lo' 
dispuesto en iú vigonto RegLimonto do 
Sanidad exterior. j

Dios guarde á V. E. rauchos años. M.i- 
drid, 9 do Diciembre do 1911.---El In s
pector general, Manuel M. Balazar. 
Señores Gobernadores civiles do las pro- 

viiiciáB marítimas y terrestres fronto- 
rizas. Capitán general d© Africa y Co
mandante general dei Campo do GD 
braltar.

Según noticias, comunicadas por nues
tro Cónsul en Sajónica, la epidemia do 
cól(3ra ha ho ‘ho su aparieión on dos al-, 
deas BÍtuadas cerca de Vodena (YilayeíOi; 
de Salónica Turquía Europea).

Lo comunico á Y. E. para su conocí- 
mientQ,. el del comercio, Directores do 
las Estaciones sanitarias do los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos do 
lo dispuesto en el vigente Reglamento do 
Sanidad exterior.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma-..' 
drid, 9 do Diciembre do 1911.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Balazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte^ 
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general dol Campo de Gi- 

. braltar.

ifiAD8ia,—E»s, TJp. í^ucM om de R|yedenevc|-irP!M|o d t  Ce» Vicente, oAm. m


